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Resolución del Rector de la Universitat Politècnica de València por la que se publica la 
concesión definitiva de la Convocatoria de ayudas en el marco del programa de ayudas del 
Vicerrectorado de Investigación para Contratos de acceso de personal investigador doctor, en 
Estructuras de Investigación de la Universitat Politècnica de València (PAID-10-25) 
 
Publicada la Resolución del Vicerrectorado de Investigación por la que se hacen públicas las 
puntuaciones definitivas obtenidas en cada uno de los criterios por las personas solicitantes admitidas 
de la Convocatoria de ayudas en el marco del programa de ayudas del Vicerrectorado de Investigación 
para Contratos de acceso de personal investigador doctor, en Estructuras de Investigación de la 
Universitat Politècnica de València (PAID-10-25), el Rector, conforme a lo establecido en el punto 10 
de la citada convocatoria, 
 

RESUELVE 

PRIMERO.- Hacer pública en la web de la Universitat Politècnica de València (en la dirección siguiente 
http://www.upv.es/entidades/VINV/) la relación definitiva de personas beneficiarias de las ayudas 
concedidas en la Convocatoria de ayudas en el marco del programa de ayudas del Vicerrectorado de 
Investigación para Contratos de acceso de personal investigador doctor, en Estructuras de 
Investigación de la Universitat Politècnica de València (PAID-10-25) (ANEXO I), así como la relación 
priorizada de personas candidatas suplentes (ANEXO II). 

SEGUNDO.- Indicar el procedimiento para la aceptación de la ayuda que establece el punto 10 de la 
convocatoria. Las personas beneficiarias tienen un plazo de 5 días hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución para la aceptación de la ayuda, mediante presentación del 
documento “Impreso_de_aceptacion”, disponible en la página web del Vicerrectorado de Investigación 
http://www.upv.es/entidades/VINV/), entendiéndose como renuncia a la misma la no presentación de 
dicha aceptación en plazo y forma.  

Este documento de aceptación debe enviarse por correo electrónico al Área de Programas de 
Investigación (apin@upv.es), indicando en el asunto: Aceptación PAID-10-25. 

TERCERO.- Establecer que la fecha de incorporación de las personas beneficiarias a la Estructura de 
I+D+i correspondiente será el 1 de marzo de 2026. En caso de solicitud de prórroga a la incorporación 
inicial, esta no podrá exceder de un plazo máximo de dos meses desde la fecha de incorporación 
indicada en la presente resolución, y la persona candidata dispondrá hasta el 20 de enero de 2025 
para comunicarlo, mediante escrito justificado, al correo electrónico del Área de Programas de 
Investigación (apin@upv.es). 

A partir del 20 de enero se proporcionará a las personas supervisoras de investigación información 
con las instrucciones para el proceso de contratación de las personas beneficiarias. 

 

Contra esta resolución definitiva de concesión, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación. 
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ANEXO I. Relación priorizada de personas beneficiarias de las ayudas 
 

PERSONA CANDIDATA PERSONA SOLICITANTE 
Arnal Salinas, Milagros Talens Oliag, Pau 
Llopis Mengual, Belén Navarro Peris, Emilio 
Minissi, Maria Eleonora Marín Morales, Javier 
Moll Montaner, Eva Chiralt Boix, María Amparo 
Morell Monzó, Sergio Pérez Arjona, Isabel 
Aparisi Cerdá, Isabel Ribó Pérez, David Gabriel 
Figàs Moreno, María del Rosario Prohens Tomás, Jaime 
Gómez Llorente, Héctor Barat Baviera, José Manuel 
Romero Hernández, Claudia Patricia Rodrigo Illarri, Javier 
Ortega Albero, Neus Rodríguez Burruezo, Adrián 
Inca Sánchez, Saúl Adrián Monserrat del Río, José Francisco 
Gómez Álvarez, Eva María Agustí Feliu, Javier 
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ANEXO II. Relación priorizada de personas candidatas suplentes 

 

PERSONA CANDIDATA PERSONA SOLICITANTE 
Darabut, Alina Madalina Ribes Greus, María Desamparados 
Vallés Ferrer, Iván Arques Sanz, Antonio 
La Grasta, Annabella Martínez Abietar, Alejandro José 

 
Las dudas sobre esta resolución se pueden dirigir al correo del Área de Programas de Investigación: 
apin@upv.es 
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